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Dispuesto por Orden de 20 de diciembre de 1993, el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidadd a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

fimo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad.
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 31' de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento..

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

4504 RESOLUCION de 9 de febrero de 1994, de la Presidencm
de la ComisiÓJl, Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la qUe se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencio~Administrativodel Tribunal
Superior de justicia de Cataluña, en el recurso canten
cWso-administrativo número 37/93, interpuesto por doña
Otüia Dejis Peix.

4506 RESOLUCION de 18 defebrero de 1994, de la Presidencm
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencios(}.-Administrativo del1'ribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.146/1992, interpuesto po'r don
Enrique Matarredona CoU.

En el recurso conte:r;tcios«radministrativo número 37/93, seguido ante
la Sala de 10 Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, interpuesto por doña Otilia Defis Pea, contra la Adminis
Cl'aCión del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de
investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 16 de julio de 1993,
cuyo fallo es el siguiente:

_1.0 Reponer las actuaciones administrativas a los fines indicados en
el fundamento ju"rídico VI de esta Resolución.

2.° No efectuar atribución de costas._

Dispuesto por Orden de 12 de enero de 1994 el cumplimiento, de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernáitdez de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contenciosCHl<1ministrativo número 326/1992, seguido
ante la saia de lo Contencio~Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Francisco Javier López Andréu,
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15
de junio de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Francisco Javier- López Andréu, contra la Resolución
de la Comisión Nacional Evaluadora de 23 de noviembre de 1990, que
evaluó negativamente los dos primeros tramos, de los tres, sometidos sobre
su actividad investigadora durante el período 1970-1987 por dicho inte
resado y contra la Resolución expresa de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación de 24 de junio de 1992, desestimatoria del recur
so de alzada formulado frente a aquella; debemos declarar y declaramos
que tales Resoluciones no se ajustan a derecho y, en su virtud, acogemos
el primer pedimento de la demaJ}da, anulando y reponiendo lo actuado
en vía' administrativa al ser y estado anterior, en 'que se omitieron las
garantías prevenidas para la adecuada formación y constitución del Comité
de Asesores de la Comunidad Científica, así .como la necesaria y previa
aportación al expediente de todos los informes y aetas oficiales relativos
a la evaluación del recurrente, a fin de que tramitando en forma el proceso
operativo que debió seguirse, se verifique correctamente dicha evaluación,
razonando y motivando adecuadamente la misma, con sujeción a los prin
cipios, criterios y garantías establecidos, según la nonnativa y la Ley pro
cesal aplicable: Condenando a -la Administración demandada a estar y
pasar por lo resuelto, con inadmisión en este trance de los demás pedi
mentos formulados; sin costas.-

Visto el texto de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa
de distribución de produ.ctos farmacéuticos _Hermandad Farmacéutica del

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 14 de febrero de 1994, de la Dirección
Gemral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y posterior publicación la revisión salarial
del convenio colectivo de la empresa de distribución de
productos farmacéuticos .Hermandad Farmacéutica del
Mediterráneo, S. C. R. L.- (lfEFAME).
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.146/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Enrique Matarredona Coll, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación, negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de mayo
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando, parcialmente, el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Enrique Matarredona Coll, contra la Resolución de
la Comisión Nacional de Evaluación, de 23 de noviembre de 1990, que
evaluó negativamente el tramo primero de su actividad, dentro del período
1983-1988, solicitado por dicho interesado y contra la Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de fecha 24 de
junio de 1992, desestimatoria del recurso de alzada formulado frente a
la misma; debemos declarar y declaramos que tales Resolu<!iones no se
ajustan a derecho y, en su virtud, acogemos en tal sentido el primer pedi
mento de la demanda y el supletorio aducido; anulando las actuaciones
administrativas y' reponiendo o retrotrayendo éstas al ser y estado anterior
en que se prodltieron las infracciones observadas a fin de que con la
previa aportación en forma al expediente de todos los informes y actas
oficiales atinentes a la evaluación del recurrente se siga, correctamente,
el proceso operativo ordenado y la adecuada evaluación del interesado,
razonando y motivando la misma con arreglo a los principios, garantías
y criterios establecidos, según la motivación que antecede, y condenalldo
a la Administración demandada a estar y pasar por lo mandado, deses
timando en lo demás las peticiones formuladas; sin costas.-

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la ComisMn Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencws(}.-Administrativo del 'I'tibunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 326/1992, interpuesto por don
Francisco Javier López Andréu.
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Mediterráneo, S. C. R. L.• (HEFAME) (código de convenio número 9002472),
que fue suscrito con fecha 19 de enero de 1994, de una parte por los
designados por la Dirección de la empresa para su representación, y de
otra pur looS Comités y Delegados de personal de los distintos centros
de trabajo, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta DireccIón General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado Con~

venia Colectivo en el correspondiente Registro de este centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 14 de febrero de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO I

Tabla salarial. afio 1994

Categorías

28. Auxiliar. . . . . . .. . . .. . . .. . . .
29. Ayudante .
30. Aprendiz de diecisiete años .
31. Aprendiz de dieciséis años .

1lI. Personal Administrativo téc
nico y personal Administrativo pr6

piamente dicho

A) Personal Administrativo téc~

oico:

32. Jefe de Admón. de proveed....
33. Jefe de Sección Administrati-

va ..
34. Gestor socios .
35. Jefe Departamento Bancos .
36. Cajero .
37. Secretaria de Dirección .
38. Secretaria ..

Salario base

Pesetas

83.470
81.345
52.410
46.805

119.805

104.230
111.530
119.805
104.230
104.230
95.680

P. Convenio

Pesetas

7.405
5.080
5.045
5.045

42.695

28.515
42.695
42.695
28.515
28.515
20.53Ó

B.A.S.

Pesetas

9.000
9.000

9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

Salarlo base P. Convenio
Categorías

1. Personal técnwo titulado

A) Titulado de grado superior:

1. Director Comercial .
2. Coordinador general .
3. Secretario general .
4. Adjunto a la Dirección General

de Coordinación .....
5. Director de Proceso de Datos.
6. Director de Administración .'
7. Subdirector Comercial .
8. Director técnico-Director su-

cursal .
9. Director técnico ..

10. Ayudante al Director técnico ..
11. Adjunto Servicios Jurídicos .
12. Médico de Empresa .
13. Otros titulados de grado supe-

rior .

B) Titulado de grado medio:

14. Auxiliar Técnico Sanitario
15. Otros titulados de grado me-

dio .

11. Personal mercantil técnico y
personal mercantil propiamente

dicho

A) Técnicos:

16. .Jefe de Compras .
17. Adjunto Director técnico--Direc~

tor sucursal .
18. Jefe de Almacén central .
19. Jefe de Almacén A ..
20. Jefe de Almacén B ..
21. Jefe de Sección ..

B) Personal mercantil propia~

mente dicho:

22. Visitador Jefe ..
23. Visitador general .
24. Visitador .
25. Dependiente mayor .
26. Dependiente de primera .
27. Dependiente de segunda .

Pesetas

209.355
209.355
209.355

174.920
174.920
174.920
174.920

174.920
174.920
91.230

103.970
174.920

174.920

78.475

78.645

125.310

119.805
119.805
115.705
109.970
104.230

111.530
104.230
89.260
99.540
95.680
90.845

Pesetas

96.455
96.455
96.455

44.085
44.085
44.085
44.085

44.085
44.085

44.085

44.085

30.300

42.695

35.805
42.695
30.170
29.325
28.515

42.695
28.515
13.770
25.180
20.530
14.285

B.A.S.

Pesetas

9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000

9.000

9.000

9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

B) Personal Administrativo pro
piamente dicho:

39. Oficial mayor administrativo ..
40. Oficial administrativo prime-

ra ..
41. Oficial administrativo segun-

da ..
42. Receptor mayor .
43. Receptor de primera .
44. Receptor de segunda .
45. Perforista mayor .
46. Perforista de primera .
47. Periorista de segunda .
48. Operador de primera .
49. Operador de segunda .
50. Auxiliar Administrativo .
51. Aspirante de diecisiete años ..
52. Aspirante de dieciséis años ...

IV. Personal de Proceso de Datos

53. Analista .
54. Analista Programador .
55. Programador senior .
56. Programador junior .
57. Técnico de Sistemas .
58. Ayud. Técnico de Sistemas .
59. Técnico de Comunicaciones .
60. Jefe Operador de Consola .
61. Operadores . ..
62. Jefe Control Calidad .

V. Personal de Servicios y Activi~

dades Auxiliares

63. Telefonista .
64. Recepcionista " ..
65. Vigilante ..
66. Ordenanza ..
67. Mozo .
68. Personal de limpieza .
69. Jefe mantenimiento .
70. Oficial mantenimiento prime-

ra ..
71. Oficial mantenimiento segun-

da ..
72. Ayudante de oficio ..
73. Repart. mecanizado primera ..
74. Repart. mecanizado segunda ..
75 Repart. motorizado .
76. Aprendiz de diecisiete años .
77. Aprendiz de dieciséis' años .

99.540

95.680

90.845
99.540
95.680
90.845
99.540
95.680
90.845
95.680
90.845
83.470
52.410
46.805

119.805
115.880
111.530
104.230
114.260
103.980
114.260
104.230
99.545

111.530

95.680
95.680
90.430
81.345
89.260
81.545

119.805

99.540

95.680
81.345
95.680
90.845
90.845
52.410
46.805

25.180

20.530

14.285
25.180
20.530
14.285
25.180
20.530
14.285
20.530
14.285

7.405
5.045
5.045

40.850
39.075
35.805
28.505
42.695

42.695
28.505
25.180
35.805

20.530
20.530
27.055
5.080

14.935
5.160

42.695

25.180

20.530
5.080

27.460
25.495
14.285
5.045
5.045

9.000

9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
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ANEXO n

Diferencia de categoría

-------

Dependientes de primera
Oficial Administrativo de primera
Operarlor Ordendor de primera
Perforista de primera .
HeccJltor de primera
Repartidor mecanizado de segunda ..
Repartidor motorizado .....

Cinco aÚ(H

() ,..,.,¡j" ~)l la
':i\tc~oria

l'E'seta.~

4.075
4.075
4.075
4.075
4.075
3.240
3.240

r --,- ---"'-
I P".'z arl"~

"rh>isl'nh
categoría

8.140
8.140
8.140
8.140
8.140
6.480
6.480

rencia el artículo R2 dt' 1:1 Ley 62/1978, de 213 de dkh'mbrf', en relación
con el recurso contendps(}·administrattvo número 1I72:3/19f!;3, interpuesto
por doña María Antunia Drake TlliJ/llas y otros, conw, la Resolución de
b de septiembre de ¡(}!);J, sohrf' eOilvecatoria de p.rueJ)~ sp.kctivas para
ingreso en la Escala de 1itulad~¡s ,superiures de Orgamsmos Autónomos
del Ministerio dé Industria y Energla,

Esta Subsecretarü, II'1.3 Vt''l ürd{:'na<1a la n~mbión a l¡.( AJ;dipncia Nacio
nal del oportuno cxperlic;:te y realizada" la..'> alegaciol'.'.'S pertinentes, de
conformidad ('0;1 !o establecido en el artículo 8.2 de la L(-'y 62/1978, de
2lj de diciembn~. sohn: protección jurisdkcillnal de JOi:) dl'rr'chos funda
mentales de la persona, ha resuelto empiazar para que compan'zcan ante
la citada Sala en el píazo de dnco (hato, a t.odos los int.,('fl'sd.dos en el
procedimiento.

Madrid, 15 rk td'l"I";"( 01' lD94,·-EI S';w;¡·cretariu, J~.,;\n Car~i)" Girhau
GarCÍa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

Vista la documentación presentada por don Jaime Casanovas Sánchez,
en nombre y presentación del Laboratorio de Ensayos e Investigaciones
Textiles del Acondicionamiento Tarrasense (LEITAT), con domicilio social
en passeig Veintidós de Julio, 218, 08221 Terra<¡sa;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre ("Boletín Oficial
del Estado" de 3 de noviembre) por el que se aprueba el Re~lamento General
de las actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de
la normalización y homologa.ción, y de acuerdo con las normas específicas
que constan en el Certificado de Acreditación número 18j0026Rl/93, refe
rente a composición de productos textiles, que obra en esta Dirección
General;

Considerando que el citado Laborat~rio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitadón
d('l expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto: Sr. Secretario gtmeral de In (lfidna Española (le Patl'ntes y i\larca<;.

Lo que comunico a V :-3.
Madrid, 31 de enNo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLL'l.1t)..\j de.91 de (·mero d(' /1)9-4, de la Uficúa¡ Espa
ñ.olli d.· j-'otentes lJ Marcas, pOT la. que se di"'jJfJ'rW pf cum
plimkntu de la, sentenciu dictada po". el Tribunal Su.perior
de Juslúia de Mad'rid, declaradaprme en el recurso con
teuciosO-l<dministrati'vo nú'meru 1.952/1990, promuvido
p{)r~5'uli ü;zA. G.".

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre dc 1956, ha tenido a bit'll dispon('r que se
cumpla en sus propi."" tcrmino~; la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .BokHn Ofk;A.I del Estado».

En el recun;o i ;i,t-:'''io.:,;o-<ldrni¡t"",trativo Húmero j .9;/2/ ¡9í-W, inter
puesto ante el Tribui',<:ü :S'lperior de Justicia dt: tl.Ltdrid por «Sandoz A.
¡l .• contra resoludul<'_" del H.:~gisLro de la Propied:lJ lr.dustrial de 1 de
septiembre de 19S8 ':i .:j. d.-: junio ue l!~90, se ha dictado, COll fecha 6 de
octubre de 1993, por e1 dudo Tribunal sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es COlllU sigue:

"¡'~(l,llamos: Que est.i~";lnrlo el recurso ronleneio.so-<!dministrativo ¡nter
puesto por "Salldcz ,,\, n ",·,mtra la r¡;>so]wilÍn del Rf',l~i.c,trude h Propicdad
Industrial de 1 de ~('pü :r,bre de Hl8U que denegó la marca internacional
número 509.367 "Siph!':~ol"para productos de la clase 5 de] Nomenclátor
y contra la de 4 de jumo de 1990, que rl.esesLimó el recurso de reposición,
debemos declarar y d,?daramos las mencionadas resoluciones no ajustadas
a Derecho en este trámir.c procesal, anulando las mismas; ordenando por
el contrario la concesión de la expresada marca para los siguientcs pro
duct.os de la clase 4uinta del Nomenclátor: "insecticidas, acarkidas, locio
nes médicas y champús para animales domésticos"; sin hacer éspecial
imposición de las costas dél recurso.»
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RESOLUCION de 28 de enero de ][iY4, de la Din.(ci6n GerlP
ral de Política Tecnológica, por lu {fue se ac1't;úi/,n al Labo·
1'atorio de Ensayos e Inve:Higoriow:.s Textiles del Acar/di
cionamümto Tarro....'wmw (LEITAT) para la realización de
los ensayos relativos a composici6n de productos textiles.
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Recibido el requerimiento tE'legráfico de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Primera, de la Audiencia Nacional a que hace refe-

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Ensayos e Investigaciones Tex
tiles del Acondicionamiento Tarrasense (LEITAT) para realización de los
ensayos relativos a composición de productos textiles, según certificado
de acreditación número 18j0026Rlj93, anteriormente citado.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un períodu de tres anos,
pudiendo su titular solicitar su prórroga dentro de los seis meses anteriores
a la explracióJ.¡ de dü:ho plazo.

Lo que se comunica a los efeetos oportunos.
Madrid, 28 de enero de 1994.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde. En el recurso cont.endoso-admíni'ürat.ivo Bllffiero 1.:.{54-00, int.erpuesto
ante el Tribunal Superi;:;r de ,Justicia de Maddd por "Grari, Sociedad An6
nima-, contra resoluciones dd Registrn dp. la Propi('dad Industrial de 20
de octubre de 1988 y 4 de diciembre de W89, se ha dictado, con fecha
5 de noviembre de lO::';:? por el citado TribUlúll, sentt.'ncia. declarada firme,
cuya parte dispositi,,"a es comú ;,;igue;

"Fallamos: Que estimando el reCt'fSO cnnjel1cios()-adm!nj:~t.!'"ativointer·
puesto por "Grari, S('(:i'~dad Anónima", contra la reSOhH'¡Ón dPl Hegistro
de la Propiedad Industrial de fccha 20 de octubre de lfl8H, lJor la que
se acordó la denegac101l de la marca nÚmerl) 1.171.878 "Ui" ~.l'd Down",
así romo contra la de in. misma. debemqs allltlaf y anuJanllls dichas reso
luciones por ('nntrarb" a lJerccho; rpconodendo en su lu~ar el de la
recurrente a qup se pnlt"ctfa a la inscripción en el Regist.ro d(' la Propiedad

4509 RESOLUCION de 1.5 defebrero de 1.994, de [d ,)'ubserretaria.
por la que se emplaza (1. los interesados pn el recu.rso con
tencioso-Qdministrath'o núfr/pro 1/723/1998, interpupsto
ante la Audiencia Nacional por darla Marta Antorda Drake
11wmas y otros.

4511 RES'OLUClO}'Ildi";11 de enero de 19[}4. de la Qficina /i,'s}!(liiola
de p(llent{~· ') itfnrcns. por la que Fe dispone d- rnmpUmiento
de la senú"'YI,~i.(1dictada pr}r el Trilmnal Superior de .JusticIa
de Madnd. df"Clara,da fin/te en el recurso contencioso..ad·
minf....'itrat ivo número 1.354·90, prouw'/."úlo por ~Gr(lri,

Sociedad Anóuimn».


